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Oficio No. 0999 

Valledupar, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor 
JORGE MARIO MERCADO VEGA  
Calle 35 A # 8-34  
 Celular: 320 705 2721 – 304 566 0764 
Barranquilla – Atlántico  

Referencia: Demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT. 860.034.313-7. 
Demandada: FLORALBA CARRASQUILLA TINOCO. C.C.45.593.774. 
Radicado: 200014003003 2021 00210 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“PRIMERO: ORDENAR el SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la Manzana 1A Casa 22 

Urbanización Villas de Catalina IV de Valledupar (Cesar), de propiedad de FLORALBA 

CARRASQUILLA TINOCO, identificada con cedula de ciudadanía 45.593.774, distinguido con los 

linderos vienen establecidos en la Escritura Pública No.3086 del 11 de noviembre de 2016, e 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 190-162348 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar. 

 

SEGUNDO: Nómbrese al auxiliar de justicia señor JORGE MARIO MERCADO VEGA en calidad de 

secuestre quien puede ser ubicado en la Calle 35ª N° 8-34 de la ciudad de Barranquilla, Atlántico, y 

contactado en los números telefónicos 320 705 2721 – 304 566 0764. Comuníquesele conforme a la 

ley. 

 

TERCERO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de 

Valledupar, Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la diligencia, 

posesionar al secuestre, reemplazarlo si una vez notificado no asiste a la misma. Líbrese despacho. 

Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble. (Artículo 39 del Código 

General del Proceso).” 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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